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Boletines Oficiales 
ESTADO 

 

REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACIÓN 

Resolución de 13 de febrero de 2024, de la Presidencia de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 

modifica la de 19 de febrero de 2004, por la que se desarrolla 

lo previsto en el apartado sexto de la Orden HAC/3578/2003, de 11 de 

diciembre, en relación a los procedimientos especiales de ingreso. 
 

La presente resolución entrará en vigor el 17/02/2024 

A tales efectos, y partiendo del hecho de que la inmensa mayoría de las entidades financieras que 

operan en España ostentan la condición de colaboradoras, la implementación de ese modelo de 

ingreso implica, por una parte, que las deudas cuya recaudación corresponde a la Administración 

tributaria estatal pueden ser ingresadas presencialmente por los obligados en un gran número de 

sucursales bancarias y, por otro lado, que estos ingresos pueden ser realizados a través de los 

procedimientos no presenciales implantados por las citadas entidades, siendo, para ello, 

susceptibles de utilización todos los medios de pago habituales en el sistema financiero y 

crediticio, entre otros, el pago con tarjetas de crédito o débito y la domiciliación bancaria.  

No obstante, existen casos excepcionales en los que, por la naturaleza del ingreso o por las 

características del procedimiento con el que este se relaciona, es imposible o resulta 

desaconsejable que el pago se efectúe a través de las entidades colaboradoras y que se 

tramite de acuerdo con el protocolo normativamente regulado al efecto.  

En ese sentido, en el apartado sexto de la Orden HAC/3578/2003, de 11 de diciembre, por la que 

se desarrolla el Reglamento General de Recaudación en la redacción dada por el Real Decreto 

1248/2003, de 3 de octubre, y se modifica la Orden de 15 de junio de 1995, en relación con las 

Entidades de depósito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria, se 

habilitó al titular de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en 

adelante, Agencia Tributaria) para establecer, mediante resolución, procedimientos 

especiales de ingreso cuando esta no pudiera ingresarse de acuerdo con el procedimiento 

general previsto para las entidades colaboradoras o cuando, por algún motivo, la utilización 

de dicho procedimiento resultase desaconsejable.  

De acuerdo con la aludida habilitación, la Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Presidencia 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria desarrolló lo previsto en el apartado sexto de la 

Orden HAC/3578/2003, de 11 de diciembre, regulando un procedimiento de ingreso mediante 

transferencia en cuentas de titularidad de las diferentes delegaciones de la Agencia 

Tributaria y estableciendo los ingresos a los que dicho procedimiento les sería aplicable. Sin 

embargo, a lo largo de los años transcurridos desde la entrada en vigor de la resolución a la 

que se refiere en el párrafo anterior, han ido surgiendo diferentes supuestos que 

determinan la necesidad de regular con un mayor grado de actualización el ámbito de 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/16/pdfs/BOE-A-2024-2956.pdf


Boletín FISCAL semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
Página 6 de 45 

  
 

Semana del 12 de febrero de 2024 

aplicación de esta y autorizar que, en esos supuestos, el pago pueda ser realizado mediante 

transferencia a las cuentas de las delegaciones de la Agencia Tributaria. Por otra parte, debe 

considerarse que, con el transcurso del tiempo, determinados ingresos que, cuando se dictó la 

resolución anteriormente citada únicamente podían ser realizados mediante transferencia, en 

la actualidad son susceptibles de ingreso por otros medios y canales habituales en el tráfico 

bancario. Por ambas causas, se actualizan y unifican en esta resolución los supuestos en los 

que la transferencia es la única solución posible para llevar a cabo el pago a favor de la 

Administración tributaria estatal. 

Además de recoger de forma expresa los pagos que pueden ser efectuados mediante 

transferencia a las cuentas de las delegaciones de la Agencia Tributaria, la presente resolución 

establece que el empleo de este medio de pago en cualquier supuesto diferente requerirá, 

en todo caso, la previa y explícita autorización del titular del Departamento de 

Recaudación.  
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ANDALUCÍA 

 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se 

adoptan medidas de simplificación y racionalización 

administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 

Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad 

económica en Andalucía.  

• PDF oficial auténtico (1 de 4) 

• PDF oficial auténtico (2 de 4) 

• PDF oficial auténtico (3 de 4) 

• PDF oficial auténtico (4 de 4) 

El Decreto Ley contiene 277 artículos, treinta disposiciones adicionales, treinta y seis 

disposiciones transitorias, y deroga más de 40 normas … entre otras modificaciones, 

modifica diversas leyes de medidas tributarias, administrativas y financieras, así como los 

efectos del silencio administrativo y el procedimiento de regularización administrativa de 

instalaciones existentes.  

En nuestro boletín del próximo lunes incluiremos un link a las principales modificaciones 

que afectan al ámbito tributario.  

 

GALICIA 

 

AYUDAS.  RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2024, de la 

Secretaría General de Medios, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas 

económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la 

ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 

telecomunicaciones para la recepción y decodificación de las señales de 

televisión digital de alta definición en viviendas unifamiliares de la 

Comunidad Autónoma de Galicia y se convocan para el año 2024 (código 

de procedimiento PR853B). 
Artículo 3. Actuaciones y gastos subvencionables 
1. Las subvenciones se destinarán a cubrir inversiones para el receptor Sat-TDT que se realicen en T-hogares 

situados en zonas en riesgo de exclusión digital, para asegurar la correcta recepción y decodificación, por lo menos, 

de las señales de Televisión digital de los servicios radiodifundidos en alta definición HD. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/34/BOJA24-034-00160-40799-01_00297069.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/34/BOJA24-034-00152-40799-02_00297069.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/34/BOJA24-034-00164-40799-03_00297069.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/34/BOJA24-034-00143-40799-04_00297069.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240215/AnuncioC3B0-130224-0003_es.html
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2. Para que las inversiones sean subvencionables deberán ser adquiridas a través de una empresa instaladora de 

telecomunicaciones T-instalador. 

3. La determinación de los gastos subvencionables se realizará conforme a lo establecido en el artículo 29 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

4. Se consideran gastos subvencionables los que estén efectivamente pagados entre el 1 de enero de 2024 y el 

último día del plazo de justificación que se establece en el artículo 16.2 de estas bases. Los impuestos indirectos 

que no sean susceptibles de recuperación o compensación por el beneficiario se consideran asimismo gastos 

subvencionables. 

5. En ningún caso el importe de la subvención concedida podrá superar aisladamente o en concurrencia con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, el coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 4. Cuantía de la subvención 
1. El importe máximo de la ayuda para adquirir el receptor Sat-TDT para T-hogares de vivienda habitual será de 

400,00 euros; por cada T-hogar de segunda residencia el importe máximo será de 200,00 euros. 

2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Las ofertas comerciales que se realicen al amparo de las presentes ayudas deberán, como mínimo, ser 

equiparables a aquellas que la misma empresa emplee en su comercialización al margen de estas ayudas. 

Artículo 5. Personas beneficiarias 
1. Podrán resultar beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden las personas físicas que residan en 

un T-hogar en zonas en riesgo de exclusión digital con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Únicamente podrá solicitarse una subvención por cada T-hogar. 

3. No podrán resultar beneficiarias las personas en quien concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio de subvenciones de Galicia. 

 

NAVARRA 

 

MODELO 190. ORDEN FORAL 5/2024, de 26 de 

enero, del consejero de Economía y Hacienda, por la 

que se modifica la Orden Foral 3/2018, de 8 de 

enero, por la que se aprueba el modelo 190, "Resumen anual de 

retenciones e ingresos a cuenta del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas sobre rendimientos del trabajo de actividades 

empresariales y profesionales, premios y determinadas imputaciones de 

renta", y la Orden Foral 189/2015, de 29 de junio, de la consejera de 

Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se aprueba el modelo 

270, "Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta. Gravamen 

especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas." 
 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra, y será aplicable por primera vez para la presentación de los modelos 190 

y 270 correspondientes al ejercicio 2023 y cuyo plazo de presentación se inicie a partir del 1 

de enero de 2024. 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/32/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/32/0
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No obstante, el apartado Dos del artículo primero de esta orden foral será aplicable por 

primera vez para la presentación del modelo 190 correspondiente al ejercicio 2025 y cuyo 

plazo de presentación se inicie a partir del 1 de enero de 2026.1 

Dos.–Se modifica el contenido del campo "SUBCLAVE", correspondiente a las posiciones 

79-80, del tipo de registro 2 (registro de percepción), de los diseños de registro que se 

contienen en el anexo II, creando nuevas subclaves a utilizar dentro de las 

percepciones correspondientes a la clave "C. Prestaciones o subsidios de 

desempleo", en los siguientes términos: 

"SUBCLAVE: Sólo para claves B, C, E, F, G, H, I, K, L e Y. En los demás casos rellenar a ceros" 

"Subclaves a utilizar para calve de percepción C: 

01. Prestaciones por desempleo. Se incluirán en esta subclave las prestaciones por 

desempleo que, debiendo relacionarse en el modelo 190, sean distintas de las 

específicamente señaladas en las subclaves siguientes. 

02. Prestaciones por desempleo ERE. Se consignarán en esta subclave las 

prestaciones por desempleo satisfechas vinculadas a la normativa reguladora de los 

expedientes de regulación de empleo (ERE). 

03. Prestaciones por desempleo ERTE. Se consignarán en esta subclave las 

prestaciones por desempleo satisfechas vinculadas a un expediente de regulación 

temporal de empleo (ERTE). 

04. Prestación por cese de actividad de trabajadores autónomos. Se consignarán en 

esta subclave las prestaciones por cese de actividad (de carácter extraordinario o no) 

satisfechas a trabajadores autónomos. 

05. Subsidios por desempleo. Se consignarán en esta subclave los diferentes 

subsidios satisfechos, en su modalidad no contributiva, tales como los subsidios por 

cotización insuficiente, subsidios para mayores de 45 o 52 años, para emigrantes 

retornados, el subsidio extraordinario por desempleo y otros subsidios de carácter 

no contributivo, a excepción de la renta activa de inserción, que se reflejará en la 

subclave 06 siguiente. 

06. Renta activa de inserción. Ayuda económica satisfecha vinculada a la realización 

de las acciones en materia de políticas activas de empleo que no conlleven 

retribuciones salariales. 

07. Otras prestaciones, subsidios o ayudas. Se consignarán en esta subclave las 

prestaciones, subsidios o ayudas satisfechas que no deban reflejarse en las subclaves 

anteriores." 

 
[1]  Esta misma modificación, con las mismas fechas de entrada en vigor, se introduce en el modelo 190 de ámbito 

estatal por la Orden HFP/1286/2023, de 28 de noviembre, por la que se modifica la Orden EHA/3127/2009, de 10 

de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la Declaración del resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de 

actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, y la Orden 

HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta. Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas» y se determinan el 

lugar, forma, plazo y el procedimiento para su presentación. 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24414


Boletín FISCAL semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
Página 10 de 45 

  
 

Semana del 12 de febrero de 2024 

MODELO 193. ORDEN FORAL 6/2024, de 26 de 

enero, del consejero de Economía y Hacienda, por la 

que se modifica la Orden Foral 223/2011, de 27 de 

diciembre, del consejero de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 

el modelo 193 de "Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta 

sobre determinados rendimientos del capital mobiliario del impuesto 

sobre la renta de las personas físicas y sobre determinadas rentas del 

impuesto sobre sociedades y del impuesto sobre la renta de no 

residentes, correspondiente a establecimientos permanentes" y por la 

que se modifican los diseños físicos y lógicos del modelo 196, aprobado 

por Orden Foral 208/2008, de 24 de noviembre. 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Navarra, y será aplicable, por primera vez, a las declaraciones informativas 

correspondientes al ejercicio 2023, que se presentarán en el ejercicio 2024. 
 

MODELO 198. ORDEN FORAL 9/2024, de 26 de 

enero, del consejero de Economía y Hacienda por la 

que se modifica la Orden Foral 156/2016, de 16 de 

diciembre, del consejero de Hacienda y Política Financiera, por la que se 

aprueba el modelo 198 de "Declaración anual de operaciones con activos 

financieros y otros valores mobiliarios".  

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de Navarra, y será aplicable, por primera vez, a las declaraciones informativas 

correspondientes al ejercicio 2023, que se presentarán en el ejercicio 2024. 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/32/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/32/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/32/2
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/32/2
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Consulta Pública 
TAMAÑO DE EMPRESAS. Se publica en la web del ICAC la consulta pública 

sobre el Anteproyecto de Ley XX/20 de XX de XXXX por la que se modifican 

los criterios para determinar el tamaño de las empresas o grupos en 

materia de información corporativa 
 

Fecha: 12/02/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Consulta pública del Anteproyecto 
 

El objetivo principal de este desarrollo normativo es adaptar al ordenamiento jurídico español las 

modificaciones introducidas por la Directiva Delegada (UE) 2023/2775 para ajustar los criterios de 

tamaño de una empresa o grupo de empresas a fin de tener en cuenta el impacto de la inflación. 

En vista de la importante inflación registrada durante 2021 y 2022, se revisan los criterios de 

tamaño monetario a la hora de determinar la categoría de tamaño de una empresa a fin de tener 

en cuenta el impacto de la inflación.  

De acuerdo con datos de Eurostat, a lo largo de un período de unos 10 años, comprendido entre 

el 1 de enero de 2013 y el 31 de marzo de 2023, la inflación acumulada alcanzó el 24,3 % en la zona 

del euro y el 27,2 % en toda la Unión.  

Por consiguiente, la Comisión consideró necesario ajustar y redondear los umbrales a que se 

refiere el artículo 3, apartados 1 a 7, de la Directiva 2013/34/UE para tener en cuenta la inflación. 

El objetivo de este Anteproyecto es precisamente esta adaptación a la normativa europea: 

• Ajustar los umbrales para considerar a una entidad como microempresa. Se ajusta 

el importe del total del balance de 350 miles a 450 miles y el del volumen de 

negocios neto de 700 miles a 900 miles. 

• Ajustar los umbrales para considerar a una entidad o un grupo como pequeño. Se 

ajusta el total del balance de 4 millones a 5 millones y el volumen de negocios neto 

de 8 millones a 10 millones. 

• Ajustar los importes para considerar a una entidad o grupo como mediano o 

grande. Se ajusta el importe del total del balance de 20 millones a 25 millones y el 

del volumen de negocios neto de 40 millones a 50 millones. 

En resumen: 

Tipo de entidad Cifras actuales Cifras propuestas 

Micro empresa   

Activo No supere los 350.000 euros No supere los 450.000 euros 

INCN No supere los 700.000 euros No supere los 900.000 euros 

Pequeña empresa   

Activo No supere los 4 millones euros No supere los 5 millones euros 

INCN No supere los 8 millones euros No supere los 10 millones euros 

Mediana empresa   

Activo  No supere los 20 millones euros No supere los 25 millones euros 

INCN No supere los 40 millones euros No supere los 50 millones euros 

  

https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/consulta/ficheros/Consulta_previa_Ley_Ajustes_Tamano_Empresas_grupos.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202302775
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Normas en tramitación  

RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE LES ILLES BALEARS. Se publica en la web 

de la AEAT documento sometido a consulta pública previa sobre el 

Proyecto de Real decreto por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo del régimen fiscal especial de las Illes Balears regulado en la 

disposición adicional septuagésima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de presupuestos generales del estado para el año 2023. 

Fecha: 09/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Documento 

 

Los problemas que se pretenden solucionar con 

la iniciativa  

La plena aplicación de los incentivos fiscales 

recogidos para las Illes Balears en la disposición 

adicional septuagésima de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2023, requiere desarrollar 

determinados aspectos sobre los que la propia Ley 

habilita a la normativa reglamentaria, con la 

particularidad, exigida por el apartado ocho de la 

disposición adicional citada, de la coordinación 

previa con el Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears; coordinación que se precisa para 

dictar todas las disposiciones que sean necesarias 

en desarrollo de esa disposición adicional.  

La necesidad y oportunidad de su aprobación  

El Proyecto de reglamento que ahora se somete a consulta pública, desarrolla todos esos aspectos 

que la Ley 31/2022 le confía y, al mismo tiempo, pretende ser el instrumento jurídico que despeje 

potenciales dudas interpretativas, permita una aplicación lo más eficaz y sencilla posible, dote de 

seguridad jurídica a los operadores jurídicos, y concrete algunos conceptos jurídicos - tales como 

las zonas comerciales o las áreas cuya oferta turística se encuentre en declive – tomando en 

consideración aquellos ya definidos en la normativa sustantiva autonómica, o en la normativa 

tributaria o contable, según los casos.  

El Reglamento de desarrollo del Régimen fiscal especial de las Illes Balears entraría en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado; no obstante, en la mencionada línea 

de reforzar la seguridad jurídica en la aplicación de los incentivos fiscales objeto de este régimen 

fiscal especial, las normas que se aprueben deberán producir efectos para los periodos 

impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2028 del 

Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas.  

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/09022024-RD-RFE-Baleares.pdf
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Consejo de Ministros  

MOVILIDAD. Se aprueba el Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible 

Fecha: 13/02/2024 
Fuente: web de La Moncloa 

Enlace: Referencia al Consejo de Ministros 

 

El Consejo de Ministros ha acordado aprobar el proyecto 

de Ley de Movilidad Sostenible, que será remitido a las 

Cortes Generales para su tramitación por la vía de 

urgencia y aprobación en 2024, cumpliendo así con uno 

de los objetivos acordados con la Comisión Europea en la 

Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. El Gobierno ha aprobado el mismo texto 

validado en diciembre de 2022, que decayó como 

Proyecto de Ley al disolverse el Congreso y el Senado por 

la convocatoria de elecciones de generales. 

Durante el trámite parlamentario, el texto legislativo está 

abierto a las enmiendas que puedan presentar los 

diputados y grupos parlamentarios para dar respuesta a 

los retos que han surgido en los últimos meses en un 

sector tan dinámico como el del transporte. 

Los cuatro pilares de la ley 

La futura ley constituirá el marco normativo que permitirá a las distintas administraciones responder 

mejor a las necesidades de movilidad y transporte de los ciudadanos y a los retos del siglo XXI: la 

sostenibilidad, la digitalización y la cohesión social y territorial. 

Así, la norma regulará soluciones innovadoras como el transporte a la demanda, los coches 

compartidos, el uso temporal de vehículos o la regulación básica del vehículo autónomo, y 

fomentará la digitalización y la promoción de datos abiertos tanto de administraciones, como de 

gestores de infraestructura y de operadores públicos y privados. Digitalizar y compartir datos ayudará, 

entre otras cosas, a abrir nuevas oportunidades de negocios y a mejorar la toma de decisiones. 

El nuevo marco regulatorio para el transporte y la movilidad en nuestro país se sustenta en cuatro 

pilares: 

• Un derecho social: por primera vez, la ley reconocerá la movilidad como un derecho de toda la 

ciudadanía y un elemento de cohesión social que contribuye a la consecución del Estado del Bienestar. 

La movilidad deberá ser accesible e inclusiva y ofrecer soluciones para todas las personas de tal manera 

que las administraciones deberán trabajar de forma coordinada para garantizar este derecho, con 

especial énfasis en las necesidades de movilidad cotidiana de toda la ciudadanía, incluyendo el ámbito 

rural. También se pone de manifiesto la importancia estratégica del transporte de mercancías, como 

sustento de la actividad económica del país. 

• Limpia y sana: el transporte es responsable del 29% de las emisiones de gases de efecto 

invernadero en nuestro país, por lo que urge avanzar en la descarbonización del sector para cumplir 

con los compromisos internacionales y contribuir a mejorar la calidad del aire. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2024/refc20240213.aspx#sostenible
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Se busca, así, priorizar la movilidad activa (caminar, ir en bici) y un transporte público colectivo 

accesible y asequible para todas las personas. La Ley trata de promover alternativas atractivas al 

vehículo privado, como sistemas de transporte público a la demanda, sistemas de movilidad 

colaborativa o compartida. 

También se busca reforzar el papel de las zonas de bajas emisiones que se regulan en la Ley de Cambio 

Climático y Transición Energética. La Ley abre la puerta a que los ayuntamientos puedan establecer 

una tasa por la circulación de vehículos en las zonas de bajas emisiones. Para crear esta tasa es 

necesaria una habilitación con rango de ley, lo que permite garantizar que las condiciones básicas sean 

homogéneas en todo el territorio, aunque cada municipio podrá decidir si implementa la tasa o no. 

• Un sistema digital e innovador: la ley incluye la creación del Espacio de Datos Integrado de 

Movilidad (EDIM), donde empresas de transporte, gestores de infraestructuras y administraciones 

compartirán sus datos, lo que permitirá optimizar la toma de decisiones de todos los actores a la hora 

de planificar la ejecución de nuevas infraestructuras y la puesta en marcha de nuevos servicios. 

La Ley incluirá herramientas para facilitar la innovación. Por ejemplo, se crea un sandbox de 

movilidad para probar soluciones innovadoras de movilidad en un espacio controlado de pruebas y 

facilitar su llegada al mercado. También recoge los principios que deberán seguir las administraciones 

para regular y promocionar la introducción de los vehículos autónomos, en todos los modos, 

priorizando la seguridad, la sostenibilidad ambiental, los derechos de las personas y fomentando la 

colaboración público-privada. En el caso de automóviles autónomos, el texto establece una ventanilla 

única para facilitar que se realicen pruebas en vías públicas. 

• Invertir mejor al servicio de la ciudadanía: el cuarto pilar de la Ley apuesta por mejorar la calidad 

de las decisiones de inversión y gasto en transporte y movilidad, así como por incluir nuevas 

herramientas que permitan una mayor participación pública. La Ley recoge gran parte de las 

recomendaciones de la AIReF y otros organismos, estableciendo análisis ex ante y ex post que 

garanticen la rentabilidad socioambiental de todas las actuaciones, y mecanismos para reforzar la 

transparencia y rendición de cuentas. 

El Sistema Nacional de Movilidad Sostenible 

Para lograr estos objetivos y constituir una política de transportes y movilidad que ponga al ciudadano 

en el centro de la esfera de la movilidad, es imprescindible la cooperación entre las tres 

administraciones: Estado, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. Para ello la ley crea el Sistema 

Nacional de Movilidad Sostenible que facilitará esta coordinación. 

Este sistema consta de varios instrumentos: un foro de cooperación entre todas las administraciones, 

el Foro Administrativo de Movilidad Sostenible; un órgano consultivo para facilitar la cooperación de 

éstas con el sector y los usuarios, el Consejo Superior de Movilidad Sostenible; un instrumento digital 

para garantizar la compartición de datos relativos a la movilidad (EDIM); y un documento estratégico 

de orientaciones para la planificación de una movilidad sostenible elaborado de forma coordinada con 

todas las administraciones (DOMOS). 

Otras reformas introducidas por la nueva ley 

La nueva ley garantizará la contribución financiera del Estado para la movilidad sostenible en el ámbito 

urbano mediante un sistema homogéneo y predecible. Además, establece la obligación de que las 

administraciones velen por incentivar y promover soluciones sostenibles, priorizando la movilidad 

activa y el transporte público colectivo. Se trata de avanzar en la transformación "de la ciudad de los 

coches" a la "ciudad de las personas". 

Asimismo, se establecen mayores exigencias en la planificación de los transportes y la movilidad. A 

nivel estatal se elaborará un Instrumento de Planificación Estratégica Estatal en Movilidad (IPEEM), y 
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para los municipios de entre 20.000 y 50.000 habitantes se establecen los Planes de Movilidad Urbana 

Sostenible Simplificados. 

A su vez, se establece que los planes de movilidad urbana sostenible deben contener medidas de 

ordenación de la distribución urbana de mercancías, cooperando con otros municipios colindantes 

para el establecimiento de criterios homogéneos para facilitar el transporte y la logística de última milla 

entre núcleos urbanos colindantes. 

Vertiente social y digitalización 

En la vertiente social, la ley fomenta la realización de campañas de concienciación y sensibilización en 

materia de movilidad sostenible y segura, y prevé la introducción de formación en este ámbito, con 

contenidos de educación vial, convivencia y uso de todos los modos de transporte y movilidad 

sostenible en condiciones de seguridad. 

En cuanto a la digitalización, la ley profundiza en obligaciones ya existentes en la normativa europea 

relativas a que los proveedores de servicios de transporte de viajeros, así como los gestores de 

infraestructuras, faciliten la información de los servicios al Punto de Acceso Nacional. Esta información 

facilita la creación de aplicaciones y otras soluciones de planificación de rutas y viajes, que hacen más 

sencillo el uso del transporte público y fomentan la intermodalidad. Además, se mejorará la 

información pública sobre la localización de los puntos de recarga eléctrica. 

Movilidad sostenible en el trabajo 

La Negociación Colectiva Verde se incorpora por primera vez a nuestro ordenamiento jurídico y 

constituye un nuevo ámbito para el desarrollo de la negociación colectiva. 

Las empresas, incluidas las del sector público, deberán disponer, en el plazo de 24 meses desde la 

entrada en vigor de la ley, de planes de movilidad sostenible al trabajo para aquellos centros de trabajo 

con más de 500 personas trabajadoras o 250 por turno. 

Estos planes de movilidad sostenible deben ser negociados con la representación legal de las 

personas trabajadoras o, en su defecto, con una comisión integrada por los sindicatos más 

representativos y representativos del sector, e incluirán medidas concretas de movilidad sostenible que 

contemplen, por ejemplo, el impulso de la movilidad activa, el transporte colectivo, la movilidad de cero 

emisiones, soluciones de movilidad tanto compartida como colaborativa o el teletrabajo en los casos 

en los que sea posible. Estos planes de deberán ser objeto de evaluación y de un seguimiento que 

permita seguir la implantación de las actuaciones y medidas recogidas en el plan. También se incluirán 

medidas relativas a la seguridad y la prevención de accidentes en los desplazamientos al centro de 

trabajo. 

Obligatoriedad en la negociación colectiva 

Para asegurar la negociación de los planes se modifica el art. 85.1 del Estatuto de los Trabajadores, 

para incorporar dentro del contenido obligatorio de los convenios colectivos el deber de negociar 

medidas para promover la elaboración de planes de movilidad sostenible al trabajo. 

Los grandes centros de actividad deberán disponer de planes de movilidad sostenible. 

Los Ministerios de Trabajo y Economía Social, y Transportes y Movilidad Sostenible, previo informe del 

Foro Administrativo de Movilidad Sostenible, establecerán conjuntamente los criterios para identificar 

los grandes centros de actividad que deban disponer de estos planes de movilidad sostenible. 

Para la fijación de esos criterios se tendrán en cuenta la superficie del centro de actividad, el número 

de empresas y personas trabajadoras afectadas por turno de trabajo o afluencia de visitantes y la 

movilidad en días y horas punta y fechas determinadas, entre otros factores. 
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Una norma en línea con los acuerdos internacionales 

La ley forma parte de las reformas que el Gobierno se ha comprometido con Europa en el marco del 

Plan de Recuperación. Es la reforma 2 del Componente 1: Plan de choque de movilidad sostenible, 

segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos. 

Esta nueva norma contribuirá cumplir con los acuerdos internacionales asumidos por España para 

alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible que marca la Agenda 2030 de la ONU y la COP21 de 

París, y con las estrategias europeas, como el Pacto Verde Europeo o la Estrategia de Movilidad 

Sostenible e Inteligente de la Comisión Europea. 

VIVIENDA. ACUERDO por el que se definen las condiciones, los criterios y 

requisitos aplicables para el acceso a la línea de avales para la cobertura 

parcial por cuenta del Estado de la financiación para la adquisición de la 

primera vivienda destinada a residencia habitual y permanente por los 

jóvenes y familias con menores a cargo. 

 

Fecha: 13/02/2024 
Fuente: web de La Moncloa 

Enlace: Referencia al Consejo de Ministros 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado el acuerdo por el que 

se fijan las condiciones para que el Ministerio de Vivienda 

y Agenda Urbana (MIVAU) proceda a la firma con el 

Instituto de Crédito Oficial (ICO) de una línea de 2.500 

millones de euros en avales para la compra de la 

primera vivienda por parte de jóvenes menores de 35 

años y de familias con menores a su cargo. 

Principales características de los avales 

Los avales serán gestionados por el ICO de acuerdo con el 

convenio que firmará este banco público y el Ministerio de 

Vivienda y Agenda Urbana. De esta manera, se posibilitará 

la adhesión a esta línea de las entidades financieras. 

El préstamo para avalar con esta línea se formalizará 

mediante un contrato entre la entidad de crédito y el, o los 

adquirientes. Asimismo, el aval se entenderá concedido en el mismo acto de concesión del préstamo y 

no tendrá ningún coste ni para la persona beneficiaria ni la entidad financiera. 

Con carácter general, el ICO avalará hasta el 20% del importe del crédito, salvo que la vivienda adquirida 

disponga de una calificación energética D o superior, en cuyo caso se podrá avalar hasta el 25% de este 

importe. 

El plazo del aval otorgado por MIVAU a la entidad financiera y gestionado por el ICO será de un máximo 

de 10 años desde que se formalice la operación, con independencia de la amortización del préstamo. 

Durante este plazo, la vivienda deberá ser la residencia habitual de la persona avalada y su 

arrendamiento estará limitado a que concurran circunstancias que exijan el cambio de vivienda, tales 

como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral u obtención de un empleo 

más ventajoso, entre otras análogas. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2024/refc20240213.aspx#vivienda
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El plazo para formalizar los préstamos que se acojan a esta línea de avales finalizará el 31 de 

diciembre de 2025. En todo caso, el propio convenio recogerá que este plazo podrá ampliarse dos 

años más. 

En el convenio entre el ICO y MIVAU se establecerá un límite máximo de precio de venta o tasación de 

la vivienda, que podrá fijarse en función del ámbito territorial, pudiendo ser modificado por acuerdo 

de la comisión de seguimiento. 

Límites y condiciones en el acceso a los avales 

• Los adquirientes de viviendas deben ser personas físicas y mayores de edad, con residencia 

legal en España, debiendo acreditarla de manera continua e ininterrumpida durante los dos 

años anteriores a la solicitud del préstamo. 

• Los ingresos individuales no pueden superar los 37.800 euros brutos al año (4,5 veces el 

IPREM). En el caso de que la vivienda sea adquirida por dos personas, el límite de ingresos se 

elevará al doble. Es decir, los ingresos de los dos adquirientes no podrán superar en conjunto, 

la suma del límite establecido para cada uno. 

• En este punto, la medida cuenta con factores de mejora en función del número de hijos y de si 

la familia es monoparental. Así, dicho límite se incrementará en 0,3 veces el IPREM (2.520 euros 

brutos anuales) por cada menor a cargo y, además, en el caso de familia monoparental el límite 

se podrá incrementar en un 70% adicional. 

• El límite de patrimonio del avalado será máximo de 100.000 euros. 

• No podrán acogerse a esta línea de avales quienes ya sean propietarios de otra vivienda con 

anterioridad, independientemente de la forma de adquisición de esta. No obstante, con 

excepción a lo anterior, sí podrán acogerse quienes cumpliendo los requisitos concurran 

en algunas de estas circunstancias: 

Cuando el derecho de propiedad recaiga sobre una parte alícuota de la vivienda y esta se haya 

obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento. 

Para aquellas personas que, siendo titulares de una vivienda, acrediten su no disponibilidad 

por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad, o cuando la 

vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de las personas que 

formen parte de su unidad de convivencia. 

• El aval se podrá mantener dentro de los límites establecidos en el convenio siempre que sea la 

vivienda habitual del beneficiario/a, con la excepción de las circunstancias mencionadas 

anteriormente que puedan exigir el cambio de vivienda. 
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Consultas DGT  

IRPF/IVA. CAMBIO DE PANELES TÉRMICOS POR AVERÍA. La consultante 

va a sustituir los paneles térmicos que tiene instalados en su vivienda 

debido a una avería. Podrá aplicar, si se dan los requisitos, el 10% de IVA, 

y podrá aplicarse la deducción por obras de mejora de eficiencia 

energética en el IRPF. 

Fecha: 11/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3181-23 de 11/12/2023 

 

Requisitos para aplicar el tipo reducido de IVA del 

10 por ciento. 

Si las obras consultadas tuvieran, según lo señalado 

en los apartados anteriores, la consideración de 

obras de reparación y renovación, y la aportación de 

materiales no superara el límite del 40 por ciento 

referido, el tipo aplicable a las mismas sería el 

reducido del 10 por ciento. 

En caso contrario, será de aplicación a las obras 

objeto de consulta el tipo impositivo general del 21 

por ciento. 

Posibilidad de aplicar la deducción por obras para 

la mejora de la eficiencia energética en viviendas 

a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

En relación a la consulta planteada, ésta se va a resolver partiendo del supuesto de que la vivienda 

en la que se pretenden realizar las obras es una vivienda unifamiliar. Teniendo esto en cuenta, la 

consultante manifiesta que con motivo de una avería va a realizar obras para sustituir unos 

paneles térmicos que tiene instalados en su vivienda. Por tanto, la consultante podrá aplicarse 

la deducción prevista en el apartado 3 de la disposición adicional 50ª de la LIRPF por las obras 

que se realicen en el plazo anteriormente señalado, por las cantidades satisfechas durante dicho 

periodo por tales obras, siempre que se acredite la reducción del consumo de energía primaria no 

renovable de un 30 por ciento como mínimo, a través de certificado de eficiencia energética del 

edificio (que, en este caso, se trata de una vivienda unifamiliar), o bien, la mejora de la calificación 

energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de 

calificación. 

Adicionalmente, se debe indicar que el certificado expedido antes del inicio de las obras será válido 

siempre que no hubiera transcurrido un plazo de dos años entre la fecha de su expedición y la del 

inicio de estas. 

 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3181-23
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IRPF. ESTAFA CRIPTOMONEDAS. El consultante que traslada su 

residencia a España deberá imputar las ganancias patrimoniales por 

venta de criptomonedas pero no las pérdidas producidas por una estafa 

dos años antes. 

Fecha: 12/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3203-23 de 12/12/2023 

 

El consultante, siendo residente en Perú, perdió 

una inversión realizada en criptomonedas en 

2019 en dos plataformas que resultaron ser una 

estafa. En 2022 traslada su residencia fiscal a 

España y antes de hacerlo vende las 

criptomonedas que había adquirido a través 

de una tercera plataforma. 

Se pregunta por la tributación de la ganancia 

obtenida por la venta de criptomonedas y 

posibilidad de computar la pérdida de 

criptomonedas por estafa en el IRPF. 

Al ser el consultante residente fiscal en España, 

tributará en España por su renta mundial, con 

independencia del lugar donde se hayan 

producido las rentas y cualquiera que sea la 

residencia del pagador de las mismas, de 

conformidad con el artículo 2 de la LIRPF, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios 

internacionales que resulten de aplicación. 

Desde el punto de vista del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, este Centro Directivo 

viene considerando en diversas consultas vinculantes (V0999-18, V1149-18 y V1948-21) a las 

monedas virtuales o criptomonedas como bienes inmateriales. 

A este respecto, debe señalarse que las pérdidas en las que haya incurrido el consultante sin 

ser residente fiscal en España no podrán computarse en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. En este sentido, el artículo 12.1 de la LIRPF señala: 

“1. El período impositivo será el año natural.” 

El importe de la ganancia puesta de manifiesto en la venta de las monedas virtuales a 

cambio de dinero constituye renta del ahorro conforme a lo previsto en el artículo 46. b) de la 

LIRPF y se integrará en la base imponible del ahorro de acuerdo con el artículo 49 de la misma ley. 

 

 

 

 

 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3203-23
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IRPF. TESTIGO. INDEMNIZACIÓN. La indemnización percibida por un 

testigo en un proceso judicial que coincide con los gastos incurridos para 

llevar a cabo su misión no producirá renta alguna para el testigo a efectos 

de IRPF. 

Fecha: 11/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3118-23 de 01/12/2023 

 

En 2023 el consultante ha sido llamado a declarar como 

testigo en un proceso penal ante un órgano jurisdiccional 

de una Comunidad Autónoma diferente a la de 

residencia. Como consecuencia de ello, ha incurrido en 

unos gastos de viaje (billetes de tren), percibiendo por 

ello la indemnización recogida en el artículo 722 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal. 

El artículo 722 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, 

dispone lo siguiente: 

“Los testigos que comparezcan a declarar ante el Tribunal 

tendrán derecho a una indemnización, si la reclamaren. 

El Secretario judicial la fijará el mediante decreto, teniendo 

en cuenta únicamente los gastos del viaje y el importe de los 

jornales perdidos por el testigo con motivo de su comparecencia para declarar”. 

Se cuestiona por el consultante el tratamiento tributario en el IRPF de la indemnización solicitada 

y concedida al amparo de dicho artículo, indemnización que se corresponde con el importe de 

los billetes de tren por su desplazamiento para su intervención como testigo en un 

procedimiento penal ante un órgano jurisdiccional ubicado fuera de su lugar de residencia. 

Descartada la operatividad de la aplicación de la exceptuación de gravamen de las asignaciones 

para gastos de viaje y desplazamiento del artículo que se recoge en el artículo 17 de la LIRPF en 

sus apartados 1:d) —régimen de dietas en general: objeto de desarrollo en el artículo 9 del 

Reglamento del Impuesto— y 2:b) —gastos de viaje y desplazamiento de diputados españoles en 

el Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros de 

las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las 

diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales—, el asunto planteado 

procede enfocarlo desde la perspectiva de su consideración de existencia de un gasto por 

cuenta de un tercero. 

Este Centro directivo viene manteniendo que, en casos como el consultado, cabe la posibilidad de 

que pueda apreciarse la existencia de un “gasto por cuenta de un tercero”, en este caso el 

órgano jurisdiccional; para ello resulta necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 

1º.- Que el contribuyente no tenga derecho al régimen de dieta exonerada de gravamen en los 

términos previstos en la Ley y el Reglamento, circunstancia concurrente en el presente caso. 

2º.- Que los gastos en que incurra (en este caso) el órgano jurisdiccional tenga por objeto poner a 

disposición de los testigos los medios para que puedan realizar su labor testifical, medios entre 

los que se encuentran los necesarios para su desplazamiento. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3118-23
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En consecuencia, al corresponder la cantidad fijada por el órgano jurisdiccional con los gastos 

en los que ha incurrido para desplazarse hasta el lugar donde va a intervenir como testigo 

en un procedimiento penal, no se producirá —a efectos de su tributación en el IRPF— la 

obtención de renta para el consultante. 

IRPF. HONORARIOS ABOGADO. REDUCCIÓN DEL 30%. Esta consulta 

estudia la aplicación de la reducción del 30% a los honorarios percibidos 

por un abogado implicado en un proceso de desahucio. 

Fecha: 10/10/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V2776-23 de 10/10/2023 

 

Abogado en EDS que en septiembre de 2020 recibe el 

encargo de asistir a un cliente en un proceso judicial 

de desahucio por impago de rentas y, 

adicionalmente, la asistencia en defensa de sus 

intereses en el procedimiento judicial para 

adecuación de rentas a la situación de mercado, 

acordándose los siguientes honorarios: 

1) Una cantidad fija, de 9.500 € más IVA, que se 

devengaron y fueron abonados con la aceptación de 

la propuesta (16 de septiembre de 2020). 

2) Otra cuantía fija, de 9.500 € más IVA por 

asistencia letrada en recurso de casación (16 de 

septiembre de 2021). 

3) Una cantidad variable, condicionada al 

dictado de sentencia favorable al cliente, de 104.000 €, compresiva del total honorarios fijo 

(menos los 19.000 euros ya abonados) (mayo de 2020). 

Se pregunta si es posible la aplicación de la reducción del 30% del artículo 32.1 de la Ley 35/2006 

a los honorarios percibidos por el referido encargo. 

Por su parte, en lo que se refiere simplemente al hecho de la posible existencia de un período 

de generación superior a dos años (respecto a estos rendimientos) señala el consultante que 

“en el supuesto objeto de consulta, es claro que los honorarios pactados se imputan, en su 

importe variable (85.000 euros, más el Impuesto sobre el Valor Añadido), a un único proceso 

de desahucio, y a un único ejercicio, 2023, en el que se procede al pago de su total 

importe, no obstante haberse dado comienzo a la prestación de dichos servicios en 

septiembre de 2020”. Al respecto procede indicar que, si bien pudiera cumplirse el 

requisito de existencia de un período de generación superior a dos años, no se cumpliría 

—debido a la existencia de una parte fija de los honorarios imputada a otro período 

impositivo y sin necesidad de entrar a valorar la incidencia que en este aspecto pudieran tener 

los honorarios correspondientes a la apelación— la exigencia legal de imputación en un 

único período impositivo, por lo que solo puede concluirse que la reducción del 30 por 

100 del artículo 32.1 de la Ley 35/2006 no resulta aplicable. En este punto, procede hacer 

hincapié en que la parte variable de los honorarios no puede desagregarse del importe total 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2776-23
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de los mismos y que se han percibido por la intervención profesional en un concreto 

procedimiento judicial de desahucio. 

Por tanto, si se hubiera imputado en un único periodo impositivo, entonces sí hubiera 

resultado aplicable dicha reducción. 

 

IRPF. EXENCIÓN POR TRABAJOS EN EL EXTRANJERO. Aplicación de la 

exención por trabajos en el extranjero a un consultante dado de alta 

como residente español pero que va a vivir en un yate en Dubai y 

trabajará para una empresa inglesa. 

Fecha: 13/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3240-23 de 13/10/2023 
 

El consultante expone que se ha dado de alta, de nuevo, 

como residente en España, pero que no va a pasar 

más de 180 días en territorio español ni en ningún 

otro país. Desde abril de 2023, ha trabajado en un yate, 

que ha estado en Dubai, Francia e Italia. Añade que la 

empresa para la que trabaja está ubicada en Inglaterra. 

Se pregunta si le resultará de aplicación la exención 

regulada en el artículo 7 p) de la Ley del IRPF. 

En el presente caso, de acuerdo con lo señalado en su 

escrito, el consultante habría trasladado su residencia 

a España en el año 2023, por lo que su permanencia en 

territorio español más de 183 días dentro del año 2023 

determinará que sea considerado residente fiscal en 

España en dicho período impositivo 2023. Como se ha indicado, para el cómputo de dicho plazo 

de permanencia se tienen en cuenta las ausencias esporádicas salvo que el contribuyente acredite 

su residencia fiscal en otro país. 

No obstante, si, de acuerdo con los criterios anteriores, el consultante fuese residente fiscal en 

España, pero, además, de conformidad con la legislación interna de otro país, también, fuera 

considerado residente en ese país, entonces el conflicto de residencia se resolvería de acuerdo 

con lo que dispusiera el Convenio para evitar la doble imposición que España pudiera tener 

firmado y en vigor con ese otro país. Así, si el conflicto de residencia se produjera con Reino Unido, 

resultaría de aplicación el artículo 4, apartado 2, del Convenio entre el Reino de España y el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 

fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo, hechos en 

Londres el 14 de marzo de 2013 (BOE de 15 de mayo de 2014). 

Una vez señalado lo anterior, en relación con la cuestión planteada, ha de tenerse en cuenta que 

un primer requisito, para poder aplicar la exención del artículo 7 p) de la LIRPF, es que el 

consultante sea residente fiscal en España y, en consecuencia, contribuyente por el IRPF en el 

período impositivo, para lo cual se estará a lo indicado con anterioridad. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3240-23
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20231228&tn=1#a7
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Según su escrito, el consultante ha trabajado en el extranjero (en un yate que ha estado en Dubái 

-Emiratos Árabes Unidos-, Francia e Italia), por lo que puede entenderse cumplido este requisito 

de que los trabajos son efectivamente prestados en el extranjero. 

Al mismo tiempo, es preciso que el trabajo se preste para una empresa o entidad no residente, o 

un establecimiento permanente radicado en el extranjero. 

Respecto de si es necesario que los rendimientos del trabajo hayan tributado en el extranjero, 

debe señalarse que el precepto únicamente exige que en el territorio en que se realicen los 

trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a la de este Impuesto y 

no se trate de un país o territorio que haya sido calificado reglamentariamente como 

paraíso fiscal, no que sean gravados de manera efectiva en el mismo, considerándose cumplido 

en particular este requisito cuando el país o territorio en el que se realicen los trabajos tenga 

suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga 

cláusula de intercambio de información; circunstancia que se cumple en el caso de Emiratos 

Árabes Unidos, Francia e Italia. 

Por tanto, la aplicación de la exención regulada en el artículo 7 p) de la LIRPF dependerá del 

cumplimiento, según lo indicado, de todos los requisitos mencionados. 

IRPF. EXENCIÓN POR TRABAJOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO. La 

DGT asume el criterio del TS y concluye que los días de ida y de vuelta al 

extranjero resultan computables. 

Fecha: 13/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3241-23 de 13/12/2023 

 

Conocer si los días de viaje (el día de ida al extranjero y el día 

de regreso a España), con independencia de la hora de 

salida del vuelo, resultan computables a efectos de la 

exención regulada en el artículo 7 p) de la LIRPF. 

Respecto a la cuantía exenta de tributación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7.p) de la LIRPF y en el 

apartado 2 del artículo 6 del RIRPF, tal y como ha reiterado 

este Centro Directivo, al margen de las retribuciones 

específicas, a la hora de cuantificar la parte de las 

retribuciones no específicas obtenidas por el trabajador que 

gozan de exención, únicamente deberán tomarse en 

consideración los días que el trabajador efectivamente 

ha estado desplazado en el extranjero para efectuar la prestación de servicios 

transnacional, de tal forma que serán los rendimientos devengados durante esos días los 

que estarán exentos, calculándose con un criterio de reparto proporcional, teniendo en 

cuenta el número total de días del año (365 días con carácter general o 366 días si el año es 

bisiesto). 

Asimismo, a las retribuciones específicas que satisfaga la empresa al trabajador como 

consecuencia del desplazamiento les resultará de aplicación la exención. 

Todo ello con un límite máximo de 60.100 euros anuales. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3241-23


Boletín FISCAL semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
Página 24 de 45 

  
 

Semana del 12 de febrero de 2024 

En relación con los días de viaje en los que no se realiza trabajo en el extranjero, el Tribunal 

Supremo, en sentencia 274/2021, de 25 de febrero de 2021 (recurso de casación núm. 1990/2019), 

ha resuelto fijar los criterios interpretativos expresados en el fundamento jurídico tercero de la 

sentencia. 

En dicho fundamento tercero, el Tribunal Supremo considera que “La línea interpretativa que ha 

de seguirse es la recién mencionada” (con anterioridad, reproduce una parte de una resolución 

del TEAR de Madrid) y concluye señalando que: “…es coherente y razonable interpretar que los 

términos "trabajos efectivamente realizados en el extranjero", comprenden los días de 

llegada y de partida. No tomar en consideración esos días entraña una interpretación contraria 

a los postulados que presiden la regulación de esa exención. 

Por tanto, el criterio que fijamos es que en la expresión "rendimientos del trabajo percibidos por 

trabajos efectivamente realizados en el extranjero" contenida en el artículo 7.p) LIRPF deben 

entenderse comprendidos los rendimientos de trabajo percibidos por el trabajador que 

correspondan a los días de desplazamiento al país de destino o de regreso a España”. 

 

IRPF. BIENES PRIVATIVOS APORTADOS A LA SOCIEDAD DE 

GANANCIALES. La aportación de un bien privativo, a título oneroso, a la 

sociedad de gananciales implica una pérdida o ganancia patrimonial en 

sede del cónyuge aportante. No se encuentra sujeta a ISD ni a ITP. 

Fecha: 30/01/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V0003-24 de 30/01/2024 
 

Se pregunta si la aportación de determinados bienes de 

carácter privativo, a título gratuito, a la sociedad de 

gananciales implica la existencia de una alteración 

patrimonial en sede del cónyuge aportante, susceptible de 

tributar en el IRPF. 

Asumiendo la doctrina del TS (sentencia del 3 de marzo de 

2021) y del TEAC, en su Resolución de 24/01/2024, dictada en 

el procedimiento para la adopción de resolución en 

unificación de criterio previsto en el artículo 229.1. letra d) de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 

de 18 de diciembre), acuerda unificar criterio en el sentido 

siguiente: 

“La aportación realizada por uno de los cónyuges a la sociedad de gananciales de un bien privativo 

que, a efectos del IRPF, se considera tras dicha aportación de titularidad de ambos cónyuges por 

mitad, supone para el aportante una alteración en la composición de su patrimonio capaz de 

generar una ganancia o pérdida patrimonial en el IRPF de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 33.1 de la LIRPF, que se determinará, en virtud del artículo 34 de la LIRPF, por la diferencia 

entre los valores de adquisición y transmisión de la mitad del bien aportado, valores que vienen 

definidos en los artículos 35 y 36 de la LIRPF para las transmisiones onerosas y lucrativas 

respectivamente.” 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0003-24
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/8b35cb2891f11750/20210329
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/8b35cb2891f11750/20210329
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=28/19092/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d24%2f01%2f2024%26fh%3d24%2f01%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Además, esta consulta recuerda la doctrina fijada por el TS en su sentencia de 3 de marzo de 2021 

que manifiesta: 

“… la aportación a título gratuito por un cónyuge de un bien privativo a su sociedad de gananciales 

no se encuentra sujeta al ITPAJD, ni puede ser sometida a gravamen por el Impuesto sobre 

Donaciones la sociedad de gananciales, como patrimonio separado, en tanto que sólo puede 

serlo las personas físicas y aquellas instituciones o entes que especialmente se prevea legalmente, 

sin que exista norma al efecto respecto de la sociedades de gananciales, y sin que quepa confundir 

la operación que nos ocupa, en la que el beneficiario es la sociedad de gananciales, con la 

aportación a título gratuito por un cónyuge de un bien privativo a favor del otro cónyuge.” 

IRPF. ADQUISICIÓN CRÉDITOS A TERCEROS. La adquisición de 

determinados créditos de terceros que tenían éstos frente a una SA por 

un precio inferior al valor nominal realizando la SA una ampliación de 

capital recibiendo los consultantes acciones de la misma no tiene ninguna 

incidencia en el IRPF. 

Fecha: 04/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3127-23 de 04/12/2023 
 

Los consultantes adquirieron de terceros determinados créditos que dichos terceros tenían 

frente a una sociedad anónima, pagando por ellos un importe inferior a su valor nominal. 

La sociedad va a realizar una ampliación de capital compensando los referidos créditos, recibiendo 

los consultantes acciones de la sociedad cuyo valor de mercado sería coincidente con el precio 

satisfecho para la adquisición de los referidos créditos. 

Se pregunta sobre la tributación en el IRPF de los consultantes de la operación de ampliación de 

capital. 

Frente a lo manifestado por los consultantes, debe indicarse que la operación consultada no 

es equivalente a la referida en la consulta V1824-19, en la que la persona que había prestado 

dinero a una sociedad, compensaba dicho crédito acudiendo a una ampliación de capital 

realizada por la sociedad en la que el valor de las participaciones sociales coincidía con el 

importe del crédito concedido, manifestándose al respecto que, considerando que el crédito 

objeto de compensación es un determinado saldo monetario, a efectos del IRPF, debe tenerse en 

cuenta que la compensación de dicho crédito como contrapartida de una ampliación de capital, 

es equivalente a la aportación dineraria del saldo correspondiente a dicho crédito, por lo que dicha 

compensación no genera rendimientos a integrar en el socio, atribuyéndose a efectos de futuras 

transmisiones como valor de adquisición de las acciones o participaciones sociales recibidas, el 

importe del crédito compensado. 

En el presente caso, sin embargo, y dejando al margen la tributación que correspondería en su 

caso a la sociedad que amplía capital al no ser objeto de la presente consulta, debe tenerse en 

cuenta que el crédito no ha sido concedido por los consultantes, sino que éstos lo han 

adquirido al acreedor inicial por un importe inferior al nominal prestado, y que el valor de 

las acciones entregadas no va a coincidir con dicho nominal, sino con el importe satisfecho 

por los consultantes para la adquisición de dicho crédito. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3127-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1824-19
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En cualquier caso, teniendo en cuenta el concepto de ganancias o pérdidas patrimoniales 

establecido en el artículo 33.1 de la LIRPF, -son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones 

en el valor del patrimonio del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier 

alteración en la composición de aquél, salvo que por dicha Ley se califiquen como rendimientos-, 

en el presente supuesto no se produciría en principio ganancia o pérdida patrimonial al 

coincidir el importe satisfecho para la adquisición del crédito con el valor de las acciones 

recibidas. 

IVA. PROMOCIÓN VIVIENDA. El autopromotor que se estaba inicialmente 

promoviendo su vivienda y que decide venderla no estará sujeta a IVA. 

Fecha: 11/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3173-23 de 11/12/2023 

 

El consultante y su cónyuge firmaron un contrato de 

compraventa privado de una vivienda bajo plano con un 

autopromotor que estaba desarrollando dicha promoción a 

través de una empresa constructora. 

Dicho autopromotor tenía la intención inicial de destinar 

dicho inmueble a su vivienda aunque por distintas razones 

decide venderlo. 

Se pregunta sobre la sujeción al IVA por la compra de 

dicho inmueble. 

Según doctrina reiterada de esta Dirección General, recogida, entre otras, en la contestación 

vinculante de 23 de junio de 2020, número V2074-20, a los efectos de este Impuesto, se 

considerará promotor de edificaciones el propietario de inmuebles que construyó (promotor-

constructor) o contrató la construcción (promotor) de los mismos para destinarlos a la venta, el 

alquiler o el uso propio. 

De aquí se deriva que no debe ser calificado de empresario o profesional a efectos del 

Impuesto el particular promotor que promueve la construcción de una vivienda para uso 

propio, aunque, posteriormente, decida venderla a un tercero. 

Por el contrario, sí tendrá carácter de empresario o profesional, a efectos del Impuesto, la persona 

física que promueve la construcción de una vivienda con destino a su venta, aunque sea 

ocasionalmente. 

En todo caso, es importante señalar que la condición de empresario o profesional está 

íntimamente ligada a la intención de venta, cesión o adjudicación por cualquier título de las 

edificaciones promovidas. Si falta este ánimo, la consideración de empresario o profesional 

quebrará y las operaciones se realizarán al margen del ámbito de aplicación del IVA. 

Dado que el vendedor, según se desprende del escrito de consulta, promovió la construcción 

de la vivienda con la intención de destinarla exclusivamente al uso propio, no para la venta 

ni para la cesión por cualquier título, y no había voluntad de intervenir en la producción o 

distribución de bienes o servicios, no procede calificarle de empresario o profesional por 

dicha operación. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3173-23
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Por tanto, la operación de venta posterior de la vivienda no estará sujeta al Impuesto, al no 

ser realizada por empresario o profesional en el ejercicio de su actividad. En idénticos términos se 

manifestó este Centro directivo en las contestaciones vinculantes de 23 de junio de 2020, número 

V2074-20, y de 8 de junio de 2016, número V2493-16. 
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Resolución del TEAC  

IRPF.  EXENCIÓN DEL ART. 7.e) LIRPF. Supuesto de administradores que 

también tienen relación laboral de alta dirección. El TEAC asume el criterio 

del TS sobre la exención de la indemnización en el IRPF en el caso del 

doble vínculo. CAMBIO DE CRITERIO 
Fecha: 18/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Resolución TEAC de 18/12/2023 
 

En el caso concreto, la AEAT negó la aplicación de 

la exención en el IRPF a la indemnización por 

despido percibida por un alto directivo (con contrato 

de alta dirección), que a su vez pertenecía al consejo de 

administración (doble vínculo). 

El directivo percibió de la empresa una indemnización 

por despido que consideró aplicable la exención 

del artículo 7.e) de la Ley del IRPF, según el cual están 

exentas “las indemnizaciones por despido o cese del 

trabajador, en la cuantía establecida con carácter 

obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su 

normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa 

reguladora de la ejecución de sentencias,  sin que pueda 

considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, 

pacto o contrato”. 

En el caso analizado, se apreció un mutuo acuerdo entre trabajador-empresa con lo que se 

determinó la pérdida lógica de la exención. El TEAC ratifica este extremo pero, en lo que aquí 

interesa, analiza la invocación de la “teoría del vínculo” que corrige tanto a la inspección como a 

su propia doctrina. 

El TEAC razona que debe rechazarse que, sin mayor análisis, la sola invocación de la "teoría del 

vínculo", sostenga que la relación laboral especial de alta dirección ceda ante la mercantil que une 

a los Administradores y/o miembros del Consejo de Administración con la sociedad, todo ello de 

acuerdo con la reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Supremo. 

Este TEAC, acogiendo el criterio del Tribunal Supremo en sentencia de 27 de junio de 2023 (recurso 

de casación 6442/2021) y de 2 de noviembre de 2023 (recurso de casación 3940/2022), modifica 

su criterio sentado en la reclamación 00/3759/2013, de 06/11/2013, de modo que no basta 

con la mera existencia del vínculo mercantil para que, en atención a la prioridad de la relación 

orgánica, de carácter mercantil, que une a los Administradores y miembros de los Consejos de 

Administración con la sociedad, se prescinda de la relación laboral de alta dirección y de la 

posible exención de parte de la indemnización recibida a la que ella pueda conducir. 

Asimismo, tampoco puede sostenerse, modificando el criterio de la Resolución 00/7014/2015, de 

16 de enero de 2019, que no sea aplicable la jurisprudencia del TJUE (Sentencias del TJUE, de 11 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/02059/2020/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f12%2f2023%26fh%3d13%2f02%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/33e9319177340314a0a8778d75e36f0d/20230719
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/a5f1565c291e4b65a0a8778d75e36f0d/20231117
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=78560&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=119488
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de noviembre de 2010, Asunto C-232/09, "caso Danosa", y de 9 de julio de 2015, Asunto C-229/14, 

"caso Balka) que niega que la relación mercantil que une a los miembros de los Consejos de 

Administración y Administradores con las respectivas sociedades absorba la relación laboral 

especial de alta dirección. CAMBIO DE CRITERIO respecto a RG 1471/2020 de 23/11/2021, RG 

7014/2015, de 16-01-2019, RG 3759/2013, de 06/11/2013 y RG 6796/2011 de 8-05-2014. 

 

  

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=78560&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=119488
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=165652&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=119488
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Sentencia de interés 

LGT. CONSULTAS DE LA DGT. Efectos que para la Administración 

tributaria tiene el criterio expresado en las consultas vinculantes: el 

órgano judicial debe analizar si el órgano liquidador se apartó de la 

doctrina administrativa vigente en la fecha de liquidación, aunque como 

la misma no vincula al propio órgano judicial deberá entrar a enjuiciar, en 

todo caso, si la liquidación es o no conforme al ordenamiento jurídico. 

Fecha: 25/01/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Sentencia del TS de 25/01/2024 

 

El auto de Admisión interroga al TS sobre si el juez 

que controla la legalidad de un acuerdo de 

liquidación, ha de analizar, cuando así se 

denuncie, si el órgano liquidador se apartó de 

la doctrina administrativa vigente en la fecha 

de la liquidación y que le vinculaba de 

conformidad con el artículo 89.1 LGT y, por lo 

tanto, debe anular el acto de liquidación 

cuando constate tal apartamiento, con 

independencia de que repute correcto o no el criterio jurídico vinculante o de que exista 

doctrina administrativa o jurisprudencia posterior en sentido contrario a dicho criterio, o si, 

por el contrario, el órgano judicial debe entrar a estudiar, en todo caso, la corrección del criterio 

jurídico vinculante y el seguido por la liquidación de modo que, aun habiendo desconocido 

aquella doctrina administrativa vinculante, cabe verificar que el acto de liquidación es 

conforme a Derecho y no procede, en ese caso, su anulación. 

El TS contesta: 

El órgano judicial que controla la legalidad de un acuerdo de liquidación ha de analizar, cuando 

así se denuncie, si el órgano liquidador se apartó de la doctrina administrativa vigente en la 

fecha de la liquidación y que le vinculaba de conformidad con el artículo 89.1 de la LGT.  

A estos efectos, habrá de tener en consideración que el efecto vinculante de las consultas 

tributarias, ha de producirse en los términos previstos en el art 89 LGT, términos que contemplan 

la aplicación al consultante de los criterios expresados en la contestación  

(i) en tanto no se modifique la legislación o la jurisprudencia aplicable al caso;  

(ii) siempre y cuando la consulta se hubiese formulado antes de la finalización del plazo 

establecido para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o 

autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias (por remisión al 

plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo 88 LGT);  

(iii) que no se hubieran alterado las circunstancias, antecedentes y demás datos recogidos 

en el escrito de consulta;  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/a6c70c474ebc17c6a0a8778d75e36f0d/20240209
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(iv) efectos vinculantes que se extienden no solo al consultante, sino a cualquier obligado 

siempre que exista identidad entre los hechos y circunstancias de dicho obligado y los 

que se incluyan en la contestación a la consulta.  

Con independencia de lo anterior, dado que las consultas a las que se refiere el artículo 89 LGT 

no vinculan al órgano judicial, por su función constitucional, determinada por los artículos 24 y 

106 de la Constitución, deberá entrar a enjuiciar, en todo caso, si la liquidación es o no 

conforme al ordenamiento jurídico.  

 

LGT. HIPOTECA UNILATERAL SOBRE MULTIPLES FINCAS EN GARANTÍA DE 

LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE VARIAS LIQUIDACIONES. La 

anulación de una de las liquidaciones en vía judicial no da derecho al 

recurrente a cancelar parcialmente la hipoteca sobre determinados 

bienes inmuebles. 

Fecha: 23/01/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Sentencia del TS de 23/01/2024 

 

Determinar si, cuando ha sido formalizada una hipoteca 

unilateral sobre varias fincas en garantía de la suspensión 

de la ejecución de varias liquidaciones, la anulación de 

una de ellas en vía judicial da derecho al recurrente a 

cancelar parcialmente la hipoteca sobre determinados 

bienes inmuebles o, por el contrario, la cancelación debe 

hacerse de forma proporcional sobre todos los bienes 

hipotecados. 

Hemos de fijar como doctrina jurisprudencial que en los 

casos en que se ha otorgado hipoteca unilateral sobre 

varias fincas registrales, para la suspensión de la 

ejecución de varias obligaciones tributarias, la anulación 

de una de ellas en vía judicial, subsistiendo la garantía 

otorgada respecto a otras liquidaciones tributarias, no otorga a la parte que ha constituido 

la garantía el derecho a que sea cancelada parcialmente la hipoteca sobre determinados 

bienes hipotecados.  

 

IIVTNU. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. El TS 

desestima la demanda de responsabilidad patrimonial del Estado por la 

sentencia de inconstitucionalidad del TC que declaró inconstitucional el 

sistema de determinación de la base imponible de la plusvalía municipal. 

Fecha: 02/02/2024 
Fuente: ……. 

Enlace: Acceder a Sentencia del TS de 02/02/2024 

 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/aef8905fba599c24a0a8778d75e36f0d/20240209
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/FEBRERO/sentencia-responsabilidad-patrimonial-plusvalia.pdf
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El TS desestima los cuatro primeros recursos planteados por 

sociedades y ciudadanos que reclamaban una indemnización al 

Estado, vía responsabilidad del Estado legislador, por el abono 

del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, y que basaban su petición en la sentencia del 

Tribunal Constitucional, de 26 de octubre de 2021, que declaró 

inconstitucional el sistema de determinación de la base 

imponible del impuesto recogido en dos artículos del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

El TS concluye que: 

La expulsión del ordenamiento jurídico de determinados preceptos del TRLHL por la STC 182/2021 

no conduce necesariamente -como pretende el recurrente- a calificar de antijurídico el abono 

de determinadas cantidades en concepto del IIVTNU o que esas cantidades, por equivalencia, 

constituyan un daño efectivo desde la perspectiva de la responsabilidad patrimonial. Para 

llegar a tal conclusión es preciso que se acredite a través de los medios de prueba establecidos en 

el ordenamiento tributario que el hecho imponible no se ha producido o que se ha producido en 

cuantía distinta a la establecida por la Administración con su método de estimación objetiva, o que 

las reglas de cálculo aplicadas eran incorrectas. Ninguno de estos extremos resultó acreditado en 

el presente caso pese a la utilización de diferentes medios de prueba por parte del actor. 

Aunque de una declaración de inconstitucionalidad puede extraerse la presunción de la 

antijuricidad de los daños derivados de los actos de aplicación, lo cierto es que tal presunción no 

es absoluta y puede ser desvirtuada por las circunstancias que concurren en el caso concreto, 

como aquí acontece. No existe, pues, el automatismo pretendido por la parte actora, que 

deduce su derecho a la indemnización del simple hecho de haber abonado el tributo, obviando la 

existencia de unos procesos previos en los que se tuvo en cuenta la doctrina constitucional 

emanada de las SSTC 59/2017, de 11 de mayo de 2017, y 126/2019, de 31 de octubre de 2019, y 

que facilitaron una prueba del hecho imponible en línea con lo declarado por la STC 182/2021, sin 

que se pusiera de manifiesto una realidad patrimonial que sometida a tributación contraviniera el 

principio de capacidad económica. Esa insuficiencia probatoria se hace ahora extensiva, en este 

proceso, a la determinación de la efectividad del daño y a su cuantía, circunstancias que tampoco 

podemos presumir obviando los resultados de los procesos judiciales previos. 
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Actualidad Poder Judicial 

AGENTES DE JUGADORES. La Audiencia Nacional confirma la 

Resolución del TEAC que obliga al Barcelona C.F. a pagar 23 millones 

por las retribuciones a los agentes de jugadores entre 2012 y 2015 

Según explica la resolución de la Audiencia Nacional, la cuestión de fondo es la 

naturaleza de los servicios prestados por los agentes de los jugadores 

 
Fecha: 09/02/2024 
Fuente: web del Poder judicial 
Enlace: Acceder a Nota 

 

La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional ha confirmado la Resolución del 

Tribunal Económico Administrativo Central (TEAC) que impuso al Fútbol Club Barcelona el pago de 

casi 23 millones de euros por el IRPF entre los años 2012 a 2015 derivado de las retribuciones 

abonadas a los agentes deportivos de los jugadores. 

En una sentencia, la Sección Cuarta rechaza el recurso presentado por el FC Barcelona contra la 

Resolución del TEAC, de junio de 2020, derivada de los acuerdos de 2018 del Jefe Adjunto de la 

Oficina Técnica de la Dependencia de Control Tributario y Aduanero (DAST) de la Delegación 

Central de Grandes Contribuyentes (DCGC) por los que se practicaron liquidación y resoluciones 

sancionadoras por el concepto de Retención/ingreso a cuenta rendimientos del 

trabajo/profesional IRPF de los periodos entre enero de 2012 y junio de 2015. La cuantía derivada 

de la liquidación tributaria total fue de 8.764.118 euros mientras que, en concepto de sanción, se 

le impuso el abono de 3.031.893 euros (2012), 4.348.402 euros (2013), 5.172.955 euros (2014) y 

1.414.158 euros (2015).  

Según explica la resolución de la Audiencia Nacional, la cuestión de fondo es la naturaleza de los 

servicios prestados por los agentes de los jugadores.  

La Administración, por un lado, sostiene que las retribuciones pagadas por el club a los agentes 

de los jugadores, dado que prestan sus servicios a los futbolistas y no al club, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Agentes de Jugadores, dichos pagos tienen la naturaleza de 

rendimientos de trabajo y están sujetos a retención en el momento del abono, por lo que está 

obligado a practicar e ingresar la correspondiente retención.  

El F.C. Barcelona, por su parte, entiende que los importes abonados a los agentes contratados por 

el club corresponden a la retribución acordada por sus servicios prestados a la entidad deportiva 

y, en este sentido, no cabe imputar como retribución de los jugadores las cuantías que 

corresponden a prestaciones de servicios al club.  

Una vez examinadas las cuestiones planteadas por las partes, la Sala de lo Contencioso dice que 

resulta meridianamente claro, de la lectura de la Resolución del TEAC, que ha existido simulación.  

“De los hechos constatados por la Inspección, resulta que los pagos realizados por el Club lo han 

sido en nombre y por cuenta de los deportistas que son los efectivos destinatarios de los servicios 

prestados por los agentes, mientras que se da la apariencia de que los agentes están prestando 

un servicio encargado por el Club o representando al Club, lo cual no se acredita en ninguna forma 

y la realidad que reflejan los documentos del expediente es contraria a estas circunstancias, pues 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/La-Audiencia-Nacional-confirma-la-Resolucion-del-TEAC-que-obliga-al-Barcelona-C-F--a-pagar-23-millones-por-las-retribuciones-a-los-agentes-de-jugadores-entre-2012-y-2015
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los agentes representan a los jugadores y actúan en interés de ellos. La Inspección llega a la 

conclusión de que la relación instrumentada entre el FCB y los agentes, tan sólo sirve para dar 

cobertura a los pagos realizados por el Club a los jugadores. Esta apreciación es compartida por 

la Sala”, concluye.  

El tribunal explica que en la simulación tributaria es necesaria la utilización de artificios 

encaminados a la elusión impositiva, esto es, a disfrutar de ventajas fiscales que no corresponden 

a la real operación realizada. Se trata, añade, de obtener un tratamiento fiscal del hecho imponible 

y sus circunstancias concurrentes, más favorable del que correspondería a la real operación.  

En el presente caso, afirma la sentencia, “se aparenta retribuir por parte del club al agente unos 

servicios inexistentes, cuando en realidad se está abonando parte de la retribución al jugador de 

esta forma, por los servicios que presta al club, con la correspondiente incidencia tributaria, que 

afecta al IS, IVA e IRPF, distorsionando la base imponible de tales conceptos tributarios”. 
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Monográfico 

 

 Declaración anual de operaciones con terceras personas. 

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos. 

 

Artículo 35. Criterios de imputación temporal. 

1. Las operaciones que deben incluirse en la declaración anual son las realizadas por el obligado 

tributario en el año natural al que se refiere la declaración. 

INFORMA 113342 

Los suplidos no tienen la consideración de operaciones económicas a efectos de la 

declaración anual de operaciones con terceros ya que no son adquisiciones de bienes o 

servicios del gestor administrativo sino de su cliente, no debiéndose consignar en la 

declaración del primero. 

Además, las operaciones se harán constar en el modelo 347 por el importe de la 

contraprestación, que será el que resulte de aplicar las normas de cálculo de la base imponible 

del IVA, en la que no se incluyen los suplidos. 

A estos efectos, las operaciones se entenderán producidas en el período en el que, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, se debe 

realizar la anotación registral de la factura o documento contable que sirva de justificante de las 

mismas. 

CV1428-12 de 29/06/2012 

Ejercicio en el que ha de incluirse una factura recibida pero extraviada, encontrada en el 

ejercicio siguiente. 

(…) en tanto que la factura fue recibida en su momento, pero se extravió, la consignación 

de la operación en la Declaración Anual de Operaciones con Terceras Personas debe 

efectuarse en el ejercicio en el que se recibió. En este sentido en la medida en la que la 

factura es del ejercicio anterior, debe presentarse una declaración complementaria de 

dicho periodo.  

Ejercicio en el que ha de incluirse una factura fechada en diciembre pero recibida en 

febrero. 

(…) en tanto en cuanto que la factura es recibida en febrero, éste es el mes en el que debe 

realizarse la anotación registral y, consecuentemente, debe consignarse la operación en 

la Declaración anual de operaciones con Terceras Personas correspondiente al ejercicio 

de dicho mes. 

No obstante, las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja 

del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el párrafo tercero de la letra j) del apartado 

1 del artículo anterior, se consignarán en el año natural correspondiente al momento del devengo 

total o parcial de las mismas, de conformidad con los criterios contenidos en el artículo 163 

terdecies de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido por los importes 

correspondientes. 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
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INFORMA 135252 

Un obligado tributario realiza operaciones con otro por importe total de 5.000 euros, de 

los que 2.000 euros son operaciones sujetas al régimen especial del criterio de caja, que 

se abonan en el ejercicio siguiente. ¿Deben declararse en dicho ejercicio siguiente las 

operaciones por 2.000 euros que tributan en el citado régimen especial, a pesar de que 

en dicho periodo no se alcance la cantidad de 3.005,06 euros? 

Las mencionadas operaciones hay que declararlas cuando se devengan conforme al artículo 75 

de la LIVA (momento de la entrega del bien o prestación del servicio), así como conforme al 

artículo 163 terdecies de la misma ley (momento del cobro o 31 de diciembre del año inmediato 

posterior si éste no se ha producido). 

Dado que en el ejercicio en el que se realizaron las operaciones, se alcanzó la cifra a partir 

de la cual existe el deber de presentar la declaración, hay obligación de declarar las 

operaciones sujetas al régimen especial del criterio de caja en el ejercicio en el que se 

devenguen, sea cual sea su importe. 

En la declaración anual de operaciones con terceras personas (modelo 347), se harán constar 

separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen entre las mismas partes, 

aquellas a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del IVA. 

2. En todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando estos tengan lugar en un año natural 

diferente a aquel al que corresponda la declaración anual de operaciones con terceras personas 

en la que debió incluirse la operación, deberán ser consignados en la declaración del año natural 

en que se hayan producido dichas circunstancias modificativas. A estos efectos, el importe total 

de las operaciones realizadas con la misma persona o entidad se declarará teniendo en cuenta 

dichas modificaciones. 

Asimismo, en todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando éstos tengan lugar en un 

trimestre natural diferente a aquel en el que deba incluirse la operación, deberán ser consignados 

en el apartado correspondiente al trimestre natural en que se hayan producido dichas 

circunstancias modificativas. 

CV1453-12 de 03/07/2012 

Entidad que debe devolver parcialmente una subvención del ejercicio anterior. 

La declaración de la devolución de la subvención deberá realizarse en el año natural en 

el que se produzca dicha circunstancia, teniendo en cuenta el importe de las 

subvenciones recibidas de la misma persona o entidad concedente de la subvención en 

dicho periodo. 

 

3. Los anticipos de clientes y a proveedores y otros acreedores constituyen operaciones que deben 

incluirse en la declaración anual. Cuando posteriormente se efectúe la operación, se declarará el 

importe total de la misma, minorado en el importe del anticipo anteriormente declarado, siempre 

que el resultado de esta minoración supere, junto con el resto de operaciones realizadas con la 

misma persona o entidad, el límite cuantitativo establecido en el artículo 33.1. 

CV0879-23 de 13/04/2023 

Instituto de educación secundaria que, en el mismo año natural, ha realizado pagos por 

más de 3.005,06 € a una empresa de viajes que en parte le han sido reintegrados al ser 

imposible la realización de los mismos. 

Las operaciones han de declararse por el neto, lo que significa que la entidad consultante 

descontará de las adquisiciones efectuadas a la empresa de viajes el importe a devolver 

por este proveedor por operaciones que queden sin efecto en el mismo año natural, y 
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solo cuando el resultado exceda de 3.005,06 € tendrá la obligación de declararlo en el 

modelo 347. 

4. Las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan los obligados tributarios a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 31.2, se entenderán satisfechos el día en que se expida la 

correspondiente orden de pago. De no existir orden de pago se entenderán satisfechas cuando 

se efectúe el pago. 

5. Cuando las cantidades percibidas en metálico previstas en el artículo 34.1.h) no puedan incluirse 

en la declaración del año natural en el que se realizan las operaciones por percibirse con 

posterioridad a su presentación o por no haber alcanzado en ese momento un importe superior 

a 6.000 euros, los obligados tributarios deberán incluirlas separadamente en la declaración 

correspondiente al año natural posterior en el que se hubiese efectuado el cobro o se hubiese 

alcanzado el importe señalado anteriormente.  

INFORMA 129508 

¿Cómo se declaran estas cantidades cuando, después de haber presentado la 

declaración,  se reciben cantidades superiores a 6.000 euros2 correspondiente a 

operaciones ya declaradas? 

Tanto cuando se perciban con posterioridad a la presentación de la declaración en la que se 

incluyan las operaciones, como cuando el importe se alcanza después de haber presentado la 

declaración, estas cuantías se reflejarán en la declaración correspondiente al año posterior en 

el que se hubiese efectuado el cobro o se hubiera alcanzado el importe antes indicado. 

Ejemplo: 

En 2009 se realiza una operación por importe de 10.000 euros, cobrando en metálico 3.000 

euros en ese año y 7.000 euros en el 2010: 

-En 2009 se declarará la operación, pero no se hará referencia al cobro en metálico. 

-En 2010 se declarará un cobro en metálico de 10.000 euros (totalidad de los cobros en 

metálico), indicando como ejercicio en el que se realizó la operación de la que procede el 

cobro el 2009. No se cumplimentará el campo correspondiente al importe de las operaciones. 

 
 

[2]  Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la 

normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. 

Artículo 7. Limitaciones a los pagos en efectivo. 

Uno. Ámbito de aplicación. [redacción Ley 11/2021, de 9 de julio, en vigor a partir del 11/07/2021] 

1. 1. No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de 

empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

No obstante, el citado importe será de 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona 

física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 

2. A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones o 

pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

3. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

4. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, y respecto de las operaciones que no puedan pagarse en efectivo, los intervinientes en 

las operaciones deberán conservar los justificantes del pago, durante el plazo de cinco años desde la fecha del mismo, para 

acreditar que se efectuó a través de alguno de los medios de pago distintos al efectivo. Asimismo, están obligados a aportar 

estos justificantes a requerimiento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

5. Esta limitación no resultará aplicable a los pagos e ingresos realizados en entidades de crédito ni, cuando estén sujetos a la 

supervisión del Banco de España y a la normativa de blanqueo de capitales, a las operaciones de cambio de moneda en efectivo 

realizadas por los establecimientos de cambio de moneda a los que se refiere el Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, 

sobre el cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al público distintos de las entidades de crédito y a las 

operaciones a que se refiere éste artículo realizadas a través de las entidades de pago reguladas en la Ley 16/2009, de 13 de 

noviembre, de servicios de pago. (…) 
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¿Deben incluirse las Subvenciones y Ayudas públicas en el modelo 

347? 

Con carácter general, el artículo 31 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos (en adelante RGAT)  establece que las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así 

como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, que desarrollen actividades 

empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 

operaciones con terceras personas (Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras 

personas). 

No obstante, el artículo 32. del RGAT establece que no estarán obligados a presentar la declaración 

anual: 

(…)  

b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el método de estimación 

objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido por los regímenes especiales 

simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia, salvo por las 

operaciones por las que emitan factura. 

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del Impuesto sobre el 

Valor Añadido incluirán en la declaración anual de operaciones con terceras personas las adquisiciones 

de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto de anotación en el libro registro de facturas 

recibidas del artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, respecto de otra 

persona o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente o 

de 300,51 euros durante el mismo periodo, cuando, en este último supuesto, realicen la función de 

cobro por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad 

intelectual, industrial o de autor u otros por cuenta de de sus socios, asociados o colegiados. 

(…).” 

Adicionalmente, el artículo 33 RGAT establece  

“1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán relacionar en 

la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, 

con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para cada una de dichas personas o 

entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente. 

La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se suministrará desglosada 

trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separada las entregas y las adquisiciones de 

bienes y servicios. 

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de operaciones tanto las 

entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones de los mismos. En ambos casos, 

se incluirán las operaciones típicas y habituales, las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las 

subvenciones, auxilios o ayudas no reintegrables que puedan otorgar o recibir. 

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se incluirán las 

entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no exentas en el Impuesto sobre 

el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho impuesto. 

(…) 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de declaración las 

siguientes operaciones: 

(...) 
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b) Aquellas operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del obligado 

tributario. 

(...)” 

 

CV2900-23 de 30/10/2023 

El consultante, contribuyente del IRPF tributando en estimación objetiva, ha recibido en el ejercicio 

diferentes subvenciones y ayudas públicas de la Generalitat de Catalunya, superando los 3.005,06 

euros. 

Consulta: 

Si las ayudas y subvenciones percibidas de la Generalitat de Catalunya deben ser declaradas en el 

modelo declaración anual de operaciones con terceras personas, modelo 347 y en caso afirmativo 

en qué clave. 

Respuesta de la DGT:  

(…) en principio, el consultante que ejerce la actividad de Transporte por autotaxi y tributa 

por el método de estimación objetiva en el IRPF no estaría obligado, con carácter general, a 

la presentación de la declaración de operaciones con terceras personas salvo por las 

operaciones por las que emita factura. 

Esta interpretación es conforme con la doctrina de este Centro Directivo manifestada en la consulta 

vinculante con número de referencia, V0632-19, de 25 de marzo de 2019. 

 

Consulta 1394-23 de 24/05/2023  

Autónomo perceptor en 2020 de las prestaciones de cese de actividad en la modalidad de reducción 

de la facturación en más del 75%, abonadas por su mutua aseguradora, reguladas en los artículos 

17 del Real Decreto-Ley 8/2020, 9 del Real Decreto-Ley 24/2020 y la disposición adicional cuarta del 

Real Decreto-Ley 30/2020. 

Además, percibió en 2020 la ayuda del Plan Impulsa de la Comunidad de Madrid para autónomos 

en dificultades, para el pago de una parte de las cuotas a la Seguridad Social durante un año, 

obligándole a estar de alta en dicho período, teniendo dudas de si parte de la ayuda percibida debía 

reintegrarla o no. 

Consultas: 

1. En cuanto a las prestaciones por cese de actividad, desea conocer si deben declararse en el 

modelo 347, “declaración anual de operaciones con terceras personas”. 

2. Por lo que respecta a la ayuda del Plan Impulsa, se plantea en que año debe declararla en dicho 

modelo, teniendo en cuenta que durante 2021 se verificará si parte de la ayuda es reintegrable. 

Respuesta de la DGT:  

1. Las prestaciones de cese de actividad reguladas en los artículos 17 del Real Decreto-Ley 

8/2020, 9 del Real Decreto-Ley 24/2020 y la disposición adicional cuarta del Real Decreto-

Ley 30/2020, a efectos de la “declaración anual de operaciones con terceras personas”, 

son operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del 

obligado dada su naturaleza de rendimiento del trabajo de este, y, por tanto, excluidas 

del deber de declaración en el modelo 347. 

2. La ayuda debe declararse en la medida en que se califique de no reintegrable y exceda 

de 3.005,06 € en el año natural junto con el resto de entregas de bienes y prestaciones de 

servicios realizadas a la entidad concedente, al asimilarse la subvención recibida a un 

ingreso por ventas como se indica en la consulta vinculante V0695-14.  La ayuda no 

reintegrable se consignará en la declaración correspondiente al año en que se expida la 
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orden de pago o, en su defecto, del año en que se pague. En similar sentido se expresó la 

consulta vinculante V0867-12. 

 

CV0415-23 de 23/02/2023 

Entidad dedicada a la venta al por menor de combustibles para la automoción aplicando hasta 

el 31 de diciembre de 2022 la bonificación extraordinaria y temporal en el precio de venta al 

público de determinados productos energéticos y aditivos. 

Consulta: 

Si debe declarar el importe total de las entregas y prestaciones de servicios realizadas en el 

año natural a cada persona o entidad descontando el importe de la bonificación 

extraordinaria y temporal, o bien, declarar el importe total antes de aplicar la bonificación 

extraordinaria y temporal. 

Respuesta de la DGT: 

A efectos de la cumplimentación del modelo 347, las operaciones de entrega de los productos 

que pueden acogerse a la bonificación extraordinaria y temporal sin descontarla, o sea, por 

el total facturado en concepto de base imponible y cuota repercutida por IVA.  
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FAQs AEAT 
 

DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE MONEDAS 

VIRTUALES SITUADAS EN EL EXTRANJERO 

 

 
FAQs Modelo 721 

¿Quiénes están obligados a presentar el modelo 721? 

Los obligados a presentar el modelo 721, “Declaración informativa sobre monedas virtuales 

situadas en el extranjero”, son los delimitados en el apartado 1 del artículo 42 quater del 

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 

de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 

aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (RGAT, en adelante), es decir, las personas 

físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos permanentes en 

dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de 

monedas virtuales en el extranjero, o respecto de las cuales tengan la condición de 

beneficiarios, autorizados o de alguna otra forma ostenten poder de disposición, o de las 

que sean titulares reales, custodiadas por personas o entidades que proporcionan servicios para 

salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y 

transferir monedas virtuales, a 31 de diciembre de cada año. 

Las herencias yacentes están obligadas a informar en la medida en la que son entidades 

del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Los herederos o legatarios estarán obligados a informar desde que exista aceptación 

tácita o expresa de la herencia. 

 

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, autorizados, o 

beneficiarios de las citadas monedas virtuales, o hayan tenido poderes de disposición sobre 

las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier momento del año al que se refiera la 

declaración y que hubieran perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. En estos 

supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha 

extinción se produjo. 

 

¿Qué información debe suministrarse en el modelo 721? 

Los obligados a presentar el modelo 721, “Declaración informativa sobre monedas virtuales 

situadas en el extranjero” vendrán obligados a suministrar la información contenida en el anexo 

de la Orden HFP/886/2023, de 26 de julio, por la que se aprueba el modelo 721 "Declaración 

informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero", y se establecen las condiciones y 

el procedimiento para su presentación, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 quater del 

RGAT. 

Así, la información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá: 

1. El nombre y apellidos o la razón social o denominación completa y, en su caso, número de 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/declaraciones-informativas/modelo-721-decla-sobre-monedas-extranjero/preguntas-frecuentes-sobre-modelo-721.html
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identificación fiscal del país de residencia fiscal de la persona o entidad que proporciona 

servicios para salvaguardar las claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 

mantener, almacenar y transferir las monedas virtuales, así como su domicilio o dirección 

de su sitio web. 

2. La identificación completa de cada tipo de moneda virtual. 

3. Los saldos de cada tipo de moneda virtual a 31 de diciembre expresados en unidades de 

moneda virtual y su valoración en euros. 

Si la condición de obligado a declarar se hubiera extinguido antes del 31 de diciembre, la 

información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha extinción se 

produjo. 

 

¿Respecto de qué monedas virtuales no resultará de aplicación esta obligación de 

información? 

Esta obligación de información no resultará de aplicación respecto de las siguientes monedas 

virtuales: 

1. Aquellas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

2. Aquellas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en 

territorio español, así como establecimientos permanentes en España de no residentes, 

registradas en su contabilidad de forma individualizada e identificadas por su 

denominación, valor y entidad de custodia y país o territorio en que se encuentren 

situadas. 

3. Aquellas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español que 

desarrollen una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo dispuesto 

en el Código de Comercio, registradas en dicha documentación contable de forma 

individualizada e identificadas por su denominación, valor y entidad de custodia y país o 

territorio en que se encuentren situadas. 

4. No existirá obligación de informar sobre ninguna moneda virtual cuando los saldos 

a 31 de diciembre de cada tipo de moneda virtual en el extranjero valorados en euros 

no superen, conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho límite 

conjunto deberá informarse sobre todas las monedas virtuales. 

 

¿Qué se entiende por "moneda virtual"? 

Se entenderá por moneda virtual aquella representación digital de valor no emitida ni  

garantizada por un banco central o autoridad pública, no necesariamente asociada a una 

moneda legalmente establecida y que no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, pero que 

es aceptada como medio de cambio y puede ser transferida, almacenada o negociada 

electrónicamente. 

 

¿Cuándo se entiende una moneda virtual situada en el extranjero? 

Las monedas virtuales se entenderán situadas en el extranjero cuando la persona o entidad o 

establecimiento permanente que las custodie proporcionando servicios para salvaguardar 

las claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y 

transferir dichas monedas no estuviera obligado a presentar la obligación de información a 
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que se refiere el apartado 6 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 

parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio. 

Para que exista la obligación de declaración de las monedas virtuales situadas en el extranjero 

mediante la presentación del modelo 721 deben concurrir dos requisitos: 

• Que dichas monedas virtuales sean custodiadas por personas o entidades que 

proporcionan servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de 

terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales. 

• Que las personas o entidades a que se refiere el párrafo anterior no sean residentes en 

España o establecimientos permanentes en territorio español de personas o entidades 

residentes en el extranjero. 

En consecuencia, por lo que se refiere al primer requisito, únicamente si las monedas virtuales 

son custodiadas por personas o entidades que proporcionen servicios para salvaguardar claves 

criptográficas privadas en nombre de terceros o para mantener, almacenar y transferir 

monedas, se entraría a valorar el segundo requisito y el resto cuyo cumplimiento implican la 

obligación de presentación de esta declaración informativa. 

En este sentido, por lo que se refiere al primer requisito, debe señalarse que en el ecosistema 

de los criptoactivos existen distintos medios por los que las monedas virtuales o los medios de 

acceso a éstas, esto es, las claves criptográficas privadas, pueden ser custodiados. 

Con carácter general se pueden distinguir los llamados “wallets” o monederos custodios y 

no custodios, en función de si la custodia y, por tanto, de alguna manera el control, de 

los criptoactivos o sus claves se mantiene por un tercero o por el propio usuario. 

Asimismo, se distinguen entre los llamados “hot wallets” y “cold wallets”, según el monedero 

esté conectado a internet y las claves se mantengan custodiadas “online” o no. Según se observa 

en la práctica, y de nuevo en términos generales, podría decirse que los “cold wallets” funcionan 

como monederos no custodios. 

Por tanto, con independencia de si se trata de un “hot wallet” o de un “cold wallet”, las 

monedas virtuales que se mantengan en monederos respecto de los cuales el 

consultante mantenga el control de las claves criptográficas privadas y, por consiguiente, 

no estén custodiadas por personas o entidades que proporcionen servicios para salvaguardar 

claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir 

monedas virtuales, de conformidad con la disposición adicional decimoctava, letra d), de la LGT 

y con el artículo 42 quater del RGAT, no se tendrían en cuenta en el cómputo de los saldos 

a los que se refieren los apartados 3.c) y 5.d) del artículo 42 quater y, en consecuencia, no 

se informaría sobre las mismas en el marco de la obligación de información sobre 

monedas virtuales situadas en el extranjero. 

 

En la siguiente consulta interactiva del Banco de España, puede consultarse la localización de los 

proveedores de servicios de cambio de moneda virtual por fiduciaria y/o custodia de monederos 

electrónicos registrados en el Banco de España: 

Registro de Entidades (bde.es) 

 

Plazo de presentación del modelo 721 

El modelo 721 deberá presentarse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente a 

aquel al que se refiera la información a suministrar. 

https://app.bde.es/rbe_spa/#/buscador
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Actualidad Comunidad 

Madrid 

REBAJAS FISCALES VIVIENDA. Díaz Ayuso anuncia nuevas rebajas fiscales 

para compra y alquiler de viviendas con un ahorro de casi 100 millones 

de euros. 
 

Fecha: 14/02/2024 
Fuente: web de la Comunidad de Madrid 

Enlace: Acceder a Nota de prensa 

 

• Una deducción en el IRPF servirá para contrarrestar la subida de los tipos de los 

préstamos hipotecarios por residencia habitual, que beneficiará a 450.000 personas  

• Se aplicará 25% sobre la diferencia entre los intereses pagados y lo que se habría 

abonado tomando como referencia el euríbor a diciembre de 2022 

• Para combatir la despoblación, se crean tres nuevas bonificaciones acumulables 

para jóvenes que trasladen su residencia a un municipio de menos de 2.500 

habitantes 

• El Gobierno regional incorpora otra deducción de 1.000 euros para propietarios que 

formalicen nuevos contratos de arrendamiento de inmuebles en desuso al menos un 

año • Los incentivos del Gobierno autonómico han ahorrado 270 millones de euros a 

los contribuyentes madrileños 

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha avanzado hoy un nuevo paquete 

de rebajas fiscales con un ahorro de casi 100 millones de euros para facilitar la compra y alquiler 

de viviendas y luchar contra la despoblación en las zonas rurales. Díaz Ayuso ha hecho este 

anuncio en el transcurso del Pacto Regional por la Vivienda, que se ha celebrado en la sede de la 

Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, ubicada en la capital.  

Entre las medidas, se incluye una nueva deducción en el Impuesto de la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) para contrarrestar la subida de los tipos de interés de los préstamos 

hipotecarios por residencia habitual. Para ello, se creará una bonificación del 25% sobre la 

diferencia entre los intereses pagados y los que se habrían satisfecho tomando como referencia 

el euríbor de diciembre de 2022, con un límite de 300 euros anuales, y con la condición de que 

el tipo de interés de la hipoteca sea variable. Se estima que esta actuación beneficiará a cerca de 

450.000 contribuyentes, con un ahorro fiscal en torno a los 90 millones de euros. 

Además, otra deducción de 1.000 euros en el IRPF se destinará a los propietarios que 

formalicen nuevos contratos de arrendamiento de inmuebles que hayan estado en desuso 

al menos un año, siempre que se incorporen al mercado del alquiler con contratos de duración 

efectiva superior a tres años.  

  

https://www.comunidad.madrid/notas-prensa/2024/02/14/diaz-ayuso-anuncia-nuevas-rebajas-fiscales-compra-alquiler-viviendas-ahorro-casi-100-millones-euros
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MEDIDAS FISCALES PARA LUCHAR CONTRA LA DESPOBLACIÓN  

El Gobierno autonómico ha diseñado también un nuevo paquete de medidas fiscales para 

combatir la despoblación de los municipios rurales, que tiene como objetivo ayudar a los jóvenes 

menores de 35 años a que establezcan su residencia habitual en alguno de los 73 pueblos 

de la región con menos de 2.500 habitantes, bien sea en régimen de compra, reforma o 

alquiler.  

Estos incentivos contra la despoblación generarán un ahorro a los contribuyentes cercano a los 9 

millones de euros y comprende, por un lado, una deducción de 1.000 euros por traslado a esas 

localidades en el periodo impositivo en que se produzca, siempre que se mantenga allí la vivienda 

habitual durante todo ese año y los tres siguientes.  

Además, se incluye una nueva rebaja para estos contribuyentes en el IRPF por la adquisición o 

rehabilitación de su domicilio habitual, que será del 10% del precio de adquisición o reforma, 

con un límite anual de 1.500 euros. Junto a ello, otra bonificación del 100% en los impuestos de 

Transmisiones Patrimoniales en caso de adquisición de un inmueble de segunda mano, como de 

Actos Jurídicos Documentados, en caso de que sea nuevo.  

Estas tres medidas podrán ser acumulables, es decir, que un joven que se traslade a un 

municipio rural y adquiera una vivienda, podría aplicárselas todas.  

270 MILLONES DE REBAJA EN IMPUESTOS  

Estos nuevos incentivos fiscales se suman a las 10 rebajas de tributos en materia de vivienda del 

Gobierno madrileño que han generado hasta ahora un ahorro de 270 millones de euros. Se trata 

de tres deducciones en el IRPF relacionadas con el alquiler de vivienda o el pago de intereses de 

préstamos hipotecarios para jóvenes menores de 30 años, la bonificación de la cuota tributaria 

por la adquisición de vivienda habitual o la reducción de los tipos de los impuestos que afectan a 

la compra de una casa, como son Actos Jurídicos Documentados o Transmisiones Patrimoniales. 
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